Servicio Territorial de Energía de Valencia
C/Gregorio Gea, 27

46009 Valencia

Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia


D./Dª ………………………………………………………………………………………………………   mayor de edad, vecino de ……………………………………………………………………………………….. C.P. ……………….., provincia de ………………………………, con domicilio ………………………………………………………………………………………………..,  dotado/a de NIF/DNI nº……………………………………....,  en mi condición de parte interesada, ante este Servicio Territorial comparezco y como mejor proceda en Derecho, 
DIGO:
PRIMERO: Que, según la Resolución de 28 de julio de 2008 del Servicio Territorial de Energía de Valencia publicada el 6.8.2008 en el DOGV 5822, se somete a información pública conjunta el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2006/72.

SEGUNDO: Que por el presente escrito formulo la siguiente ALEGACION, en mi condición de parte interesada, en base al art. 31 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan eólico de la Comunidad Valenciana y su estudio de impacto ambiental, pendiente de tramitación administrativa y  autorización.
ALEGACION:
PARTE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL NO ESTÁ VISADO POR EL COLEGIO PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, POR LO QUE CARECE DE VALIDEZ JURÍDICA PARA SU SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA

ADEMÁS, NO SE DISPONE DE FIRMA LEGAL DEL AUTOR MATERIAL DEL PROYECTO, PUESTO QUE LA ÚNICA FIRMA DISPONIBLE ES PRESUNTAMENTE UNA FALSIFICACIÓN ESCANEADA.
EL PLAN ESPECIAL NO ESTÁ VISADO POR EL COLEGIO PROFESIONAL CORRESPONDIENTE (ni texto, ni planos, ni los documentos de eficacia normativa)

Lo cual se desarrolla a continuación:

1.- El artículo 2 del Decreto 32/2006, de 10 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se modifica el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprobó el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat, de Impacto Ambiental, establece
 “Se modifican los siguientes artículos y anexos del Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat, de Impacto Ambiental, aprobado por el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, que quedan redactados de la siguiente manera: (…) Artículo 15. Autoría: 

     1. El estudio de impacto ambiental habrá de estar suscrito por titulado experto en alguna de las diferentes materias de naturaleza ambiental que estén en relación con el proyecto concreto sujeto a evaluación, y visado por el colegio profesional correspondiente. El firmante asume con su firma la responsabilidad del contenido del estudio de impacto ambiental.

     2. Si son varios los autores, vendrán identificados individualmente cada experto y la materia de cuyo estudio se ha hecho cargo. En estos casos, la elaboración del estudio de impacto ambiental deberá ser dirigida y coordinada por uno de los autores, que será quien asuma la responsabilidad de su contenido, y será visado por el colegio profesional del técnico que figure como director del mismo”.

2.- El Estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 expuesto a información pública dispone del visado del 28 de julio de 2008 del Colegio de Biólogos de Valencia en el estudio (texto en tomo I), pero no están visados los siguientes documentos preceptivos:

· Cartografía del Estudio de impacto ambiental (tomo II). Ningún plano asociado al Estudio de Impacto ambiental del Plan Especial de la zona 9 está visado por el Colegio Profesional, por lo que su exposición pública carece de validez legal, no quedando acreditada ni la titulación ni competencia técnica del autor de los planos, ni su adecuación al Estudio de Impacto, ni su validez legal 

· Documento de síntesis del Estudio de impacto ambiental. No está visado.

3.- En ningún documento del Estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 expuesto a información pública aparece la firma original del Director de Equipo (D. Iñaki Eguiluz Saenz, biólogo), de la empresa Estudios e Informes Mediterráneo S.L. Las firmas que aparecen en los  documentos son firmas escaneadas de baja resolución (sobre el mismo documento que fue expuesto en 2006 a información pública), sin que ni siquiera sea una fotocopia. Por lo tanto, dicha firma se trata presuntamente de una falsificación, sin valor alguno a efectos jurídicos. Por lo tanto, no queda acreditada la colegiación de D. Iñaki Eguiluz Saenz al  Colegio de Biólogos de Valencia, ni queda acreditada que asuma la titularidad con su firma, ni la responsabilidad del contenido del estudio de impacto ambiental. Por otra parte, el Estudio de impacto ambiental (pag. 2) indica que ha sido elaborado por los redactores “Ana Martínez Peñalver”, “Iñaki Heras” y Diego Saenz Ponzoni” (biólogos), Lourdes Cacho (Ingeniero Técnico Industrial), Jose Luis Martínez (Ingeniero Técnico Forestal). Tampoco se dispone de ninguna firma, ni se indica la materia de cuyo estudio se ha hecho cargo cada técnico. 
4.- A este efecto, la ocultación de valores ambientales está considerada como infracción grave, conforme establece el  Real Decreto Legislativo 1/2008, de evaluación de impacto ambiental, que establece en el art. 20.3. “Son infracciones graves: a) La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa en el procedimiento de evaluación.” 
Por otra parte, el Código Penal contempla en su artículo 326 que “Se impondrá la pena superior en grado, sin perjuicio de las que puedan corresponder con arreglo a otros preceptos de este Código, cuando en la comisión de cualquiera de los hechos descritos en el artículo anterior concurra alguna de las circunstancias siguientes: (…) c) Que se haya falseado u ocultado información sobre los aspectos ambientales de la misma.”

5.- Los siguientes documentos del plan especial, firmados presuntamente por un Ingeniero de Caminos, no están visados por Colegio Profesional alguno:

· Memoria del Plan especial

· Planos del Plan Especial

· Documentos de eficacia normativa

El Visado es regulado, con rango de Ley, por primera vez, en la Ley 2/1974, sobre Colegios Profesionales, aún vigente, al establecer, en su Artículo 5º (Apartado q), "Corresponde a los Colegios Profesionales el ejercicio de las siguientes funciones... Visar los trabajos profesionales de los colegiados, cuando así se establezca expresamente en los Estatutos generales".

Así, el Artículo 14 de los Estatutos del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, aprobados por Reales Decretos 2486/1979 y 1111/1999, establece textualmente:

"Los trabajos profesionales de estudios previos, anteproyectos, planes, proyectos, direcciones de obras y de explotación, informes y otros trabajos -ya sean ejecutados total o parcialmente- y las modificaciones de los mismos, han de ser sometidos por los Colegiados autores o actuantes al visado colegial cuando: 

a)  Hayan de ser presentados a la Administración para obtener el correspondiente informe, aprobación, adjudicación, concesión, autorización, permiso o licencia. 

b)  Hayan de ser entregados a terceras personas que no estén en relación laboral o asociada con el Colegiado autor".
6.- En consecuencia, en un procedimiento tan amplio como éste, en el que se están detectando y alegando numerosas anomalías, irregularidades y carencias, es crítico, de cara a la posible exigencia de posteriores responsabilidades personales, disponer de la firma legal del técnico que se hace responsable en todos los planos y documentos, todos ellos correctamente visados, y en su caso, con referencia  a la materia de cuyo estudio se han hecho cargo, tal y como requiere el ordenamiento jurídico. Las actuaciones administrativas realizadas con documentos que parcial o totalmente no están visados, o que carece de firma legítima del autor del estudio, carecen de eficacia jurídica, y son nulas de pleno derecho.
En cuya virtud,
PIDO: 
Que teniendo por presentado este escrito de ALEGACIONES en tiempo y forma, en el trámite de autorización del Plan Especial de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana y su Estudio de impacto ambiental, y, en su día, y previos los trámites oportunos, 
acuerde:
1. Estimar la presente alegación

2. Retrotraer todas las actuaciones, y volver exponer a información pública, el Estudio del Plan Especial de la zona 9, visado correctamente en su totalidad, y adecuadamente firmado por el Técnico responsable.
3. No aprobar el plan especial (ni provisional ni definitivamente), por no estar visado por el Colegio Profesional correspondiente.
Sin perjuicio de las pretensiones anteriores, procede, en todo caso que la Administración notifique a esta parte la respuesta razonada a las alegación de conformidad con el artículo 83.3 de la Ley 30/92, así como  cualquier acuerdo que se dicte  (art. 58 de la Ley 30/92) en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano. Cabe asimismo recordar que el órgano sustantivo tiene la obligación de pronunciarse sobre las alegaciones de carácter ambiental, que deberán serme comunicadas igualmente, como parte interesada y a los efectos de exigencia de responsabilidades que pudieran derivarse (ver Decreto 32/2006, de 10 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se modifica el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprobó el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat, de Impacto Ambiental, Artículo 21.)
En _____________________a _____ de agosto de 2008.

Firmado:
PAGE  
Pag. 4 de 5

